
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 
Manizales, veintiocho (28) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO     2021-00214 

PROCESO:     EJECUTIVO SINGULAR 

DEMANDANTE:  JUAN CARLOS OSPINA PAZ 

DEMANDADOS:  CLAUDIA PATRICIA LOAIZA ARIAS 

  WALTER OCAMPO CORREA 

 

AGRÉGUESE Y PÓNGASE en conocimiento de la parte interesada oficio proveniente de 

la  Secretaría de Tránsito comunicando la inscripción de la medida cautelar sobre el 

vehículo del demandado con la corrección correspondiente sobre el radicado del proceso, 

por lo que se REQUIERE al demandante, para que allegue el certificado de tradición 

actualizado del automotor para proceder con el secuestro, para lo cual se le concede el 

término de 30 días, so pena de darse aplicación al articulo 317 del C.G.P. en lo que tiene 

que ver con el levantamiento de la medida por desistimiento tácito.  

 

NOTIFÍQUESE 
 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 
JCB. 
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